EL MATRIMONIO ROMANO 
Elisabeth Romero Siria

1º Bachillerato Humanidades

IES San Fulgencio, Écija

Curso 2008-2009

El matrimonio para los romanos fue siempre una institución respetada y seria. Sólo los esclavos estaban privados de él. Hubo dos tipos de matrimonio:

 In manum donde el poder del pater familias sobre la novia pasa al esposo y la mujer forma parte de la familia del marido quedando sujeta a su patria potestad a efectos de derechos familiares y sucesorios. 

Sine manu, donde la patria potestad no pasa al esposo y la mujer queda más libre pudiendo disponer de sus bienes que no tienen por qué ser compartidos con el esposo. 






 




¿CÓMO SE CELEBRABAN LAS BODAS?
Era el matrimonio de los importantes los que representaban un acto de unión entre familias, principalmente por motivos de interés económico o político.

La novia se vestía con una túnica blanca que llevaba un cinturón atado y una sobrepuesta de color azafrán. El pelo se recogía con moños y trenzados, en el cual se colocaba un velo de color anaranjado, y sobre éste una corona de flores. Ambos cónyuges solicitaban los auspicios de un augur que sacrificaba un cerdo, un ternero o un buey.

Los anillos eran de oro o bañados en éste y se colocaban en el dedo anular debido a que en éste hay un nervio que va directamente al corazón. Celebraban un convite hasta altas horas pero los novios a las 12 de la noche ya se iban a su nueva casa seguidos de amigos que cantaban por las calles canciones picantes y divertidas, precedidos por una persona con una antorcha que iluminaba el camino. Los niños tiraban a los novios nueces (de aquí deriva nuestra tradición de tirar arroz), y al llegar a la puerta de la nueva casa, los padrinos cogían a la novia para atravesar el umbral. Las amigas de la novia subían hasta la alcoba y le quitaban el velo, la túnica de azafrán y el cinturón y ya se les dejaba solos.         
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EL DIVORCIO

Lo normal era casarse hasta en 8 ocasiones. Las causas del divorcio más frecuentes eran: la infidelidad, la ausencia del esposo, la malversación de la economía familiar, la esterilidad… Cuando deseaban divorciarse, podían ser llamados los asistentes a la boda para dar fe que esta se había realizado. Esa facilidad en desposarse permitía encontrar casos en los que hombres que regresaban de la guerra se encontraban que sus mujeres se habían vuelto a casar. Eran los padres los que pactaban el matrimonio. La hija pasaba a residir en la casa de su futuro suegro y se ponía bajo su tutela. Con ello, se explica la importancia de los matrimonios de interés y las consecuencias políticas. Las relaciones sexuales eran consumadas con el fin exclusivo de dar nuevos herederos y ciudadanos. Muchas mujeres llegaron a vender su cuerpo a amantes que les ofrecían dinero, sin ser consideradas prostitutas. Los hombres satisfacían sus deseos sexuales con otras amantes, posiblemente esposas de amigos o compañeros. La infidelidad era sabida pero no aceptada en las gentes de bien, por ello ocultaban sus deslices con concubinas, libertas o esclavas de quienes tenían hijos pero de los que no se hacían cargo ni eran reconocidos. La homosexualidad era otro de los aspectos que se conocían pero que se ignoraban. Esclavos jóvenes con aspecto femenino eran los encargados de ofrecer placer a su señor hasta que éste repudiaba a sus servicios o compraba otro.
